
Si bien la experiencia acumulada du-
rante los 30 años de existencia de los
Servicios Sociales con diferentes pobla-
ciones en situación de dependencia
puede ofrecer líneas claras de actua-
ción, el marco de la Ley de Promoción
de la Autonomía Personal y Atención a
la Dependencia, sin lugar a dudas, su-
pone un gran reto para la profesión de
la Psicología en nuestro país. 

Consciente de la envergadura de este
proyecto político y asistencial, Infocop
ha querido entrevistar en esta ocasión a
Juan Francisco Delgado Morales, psi-
cólogo y Director General del Consor-
cio Fernando de los Ríos para el
desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación y del Conocimiento en Anda-
lucía y anterior Director del Área de
Bienestar y Derechos de la Ciudadanía
de la Diputación de Granada. Delgado
Morales cuenta en su haber con una di-
latada experiencia en la planificación,
gestión y evaluación de servicios rela-
cionados con las personas dependientes
en España.

En esta entrevista, Juan F. Delgado
habla, entre otros temas, de las impli-
caciones que conlleva esta Ley para la
profesión de la Psicología, los retos a
los que se enfrenta, así como de la ex-
periencia puesta en marcha en Andalu-
cía, en general, y en la provincia de
Granada, en particular.

Infocop: Previsiblemente, la Ley de
Promoción de la Autonomía Personal
y Atención a la Dependencia abrirá

unas posibilidades de intervención psi-
cosocial sin parangón en nuestro país.
De manera específica, ¿qué aportacio-
nes cree que puede hacer la Psicología
a la puesta en marcha de esta nueva
Ley? ¿Cuáles cree que son los princi-
pales retos a los que tienen que hacer
frente psicólogos y psicólogas?
Juan F. Delgado: En primer lugar, creo
que el marco de la ley lo deja muy claro.
Desde la elaboración del proyecto para
el programa electoral del PSOE y, poste-
riormente, desde la redacción del ante-
proyecto de Ley, el Sistema Nacional de
Dependenciaha sido concebido siempre
como un espacio para atender las necesi-
dades integrales de las personas con al-
gún grado de dependencia, favoreciendo
las posibilidades de autonomía personal.
Por ello, cuando hablamos de autono-
mía, lo hacemos de capacidades, de inte-
racción con el medio (en familias,
grupos, comunidades), de potenciación
de habilidades de adaptación (al entorno
más inmediato con las dificultades que
van apareciendo en función del deterioro

físico, cognitivo y afectivo) y, finalmen-
te, de integración social (en el medio na-
tural y comunitario en el que la persona
se desenvuelve). 

De esta manera, el papel de los y las
profesionales de la Psicología ha de es-
tar muy bien encauzado para que nues-
tra disciplina aporte, en estos campos,
lo que durante tantos años de avances
científicos se ha ido produciendo, en re-
ferencia a diagnosticar el nivel de auto-
nomía de las personas, sus dificultades
de interacción con el medio, los puntos
críticos para promover una mejora de
sus capacidades de afrontamiento (en
las actividades básicas y funcionales de
la vida diaria), etc. Las aportaciones de
la disciplina psicológica a los equipos
interdisciplinares que han de trabajar, y
que están ya trabajando, en este área
son fundamentales. Su papel es insusti-
tuible y, a su vez, es complementario de
las aportaciones de la Medicina y de los
Profesionales del Trabajo y la educa-
ción social. 

Quizás una labor fundamental en la
práctica, que se ha resaltado también
muy poco en la aplicación de la ley, y
que en otros países europeos está fun-
cionando con muy buenos resultados, es
precisamente el papel del psicólogo co-
mo apoyo a los profesionales de aten-
ción directa, tanto en su formación,
como en el manejo de situaciones estre-
santes y conflictivas. No sólo a los cui-
dadores y cuidadoras (como está
previsto en los programas de “cuidar al
cuidador”), sino también en servicios de
apoyo y asesoramiento especializado en
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temas concretos relacionados con disca-
pacidades y/o dependencias.

Hay otra parte muy interesante donde
la Psicología tiene también mucho que
aportar. Me refiero a los retos que se
van a plantear -que ya se están plante-
ando de hecho- en referencia al diseño
de nuevos centros y servicios adaptados
a las necesidades de las personas depen-
dientes; así como al importante reto que
va a suponer la necesaria y conveniente
reconversión de los servicios actuales
de protección a la Dependencia. 

Los conocimientos que la Psicología de
las organizaciones aporta al diseño de los
recursos y servicios para una mejor coor-
dinación de éstos, así como el trabajo
que hay que realizar en el campo de la
gestión de los recursos humanos, ofrecen
un amplio espectro de trabajo con la
aprobación de esta nueva Ley. 

No obstante, me gustaría decir que na-
die va a regalar nada a los psicólogos y
psicólogas en este recorrido. La labor
de cada uno en su ámbito de trabajo y
de influencia es básica para avanzar co-
mo disciplina en la pertinencia de su
implicación. Las buenas prácticas y los
resultados obtenidos en aquellos lugares
y Comunidades Autónomas donde se
hayan puesto en marcha experiencias de
trabajo interdisciplinar serán el mejor
aval para generalizarlas.

I.: Usted ha sido, hasta hace muy poco
tiempo, Director del Área de Bienestar
y Derechos de la Ciudadanía de la Di-
putación de Granada. ¿Nos podría ha-
blar un poco acerca de la experiencia
llevada a cabo en la provincia en este
campo? ¿Qué acciones específicas se
han puesto en marcha y se tienen pre-
vistas a medio plazo?
J.F.D.: La provincia de Granada fue
pionera en la implantación de servicios
relacionados con la protección a la De-

pendencia, como la puesta en marcha de
un Programa Provincial de Ayuda a
Domicilio desde 1991. Éste contaba con
un baremo normalizado donde ya se
evaluaban la actividad de la vida diaria
(AVD) y el apoyo social, su informati-
zación, la puesta en marcha de los ser-
vicios de teleasistencia domiciliaria
desde 1994, con la introducción de
avances tecnológicos y de servicios co-
mo la videoasistencia, la introducción
de detectores de caídas, de humos, de
presencia, etc.; y con la incorporación
de todas las mejoras en la gestión de es-
te innovador y, hoy por hoy, consolida-
do servicio prácticamente en todo el
territorio nacional. 

Igualmente, la implantación de los
programas de apoyo a familias cuidado-
ras en 2003 posibilitó una experiencia
nueva en este campo, que luego la Ley
ha recogido casi de forma idéntica a co-
mo comenzamos a aplicarlo en Grana-
da. Pero lo que yo más destacaría es que
estas innovaciones han conllevado el
funcionamiento de una cartera de servi-
cios para la ciudadanía, integrados, y
que se prestan “en cascada”, en función
del nivel de autonomía/dependencia, en
cuanto a su frecuencia e intensidad; y se
reflejan en un proyecto de atención in-
dividual, algo que ya la Ley también es-
tablece y en lo que, desde hace más de
15 años, ya hemos acumulado una am-
plia experiencia.

I.: No obstante, la puesta en marcha de
la Ley de Dependencia supone la rees-
tructuración y reorganización de mu-
chos de los servicios que se ofrecen en

la actualidad desde los sistemas sanita-
rios y sociales. ¿Cuál es su opinión al
respecto? Desde su punto de vista,
¿cuáles son los principales cambios
que se tendrían que acometer para
ofrecer una atención eficiente a los
ciudadanos? 
J.F.D.: Considero que los cambios que
se han de acometer son, en primer lu-
gar, desde el punto de vista de la cultu-
ra organizativa. Las instituciones que
gestionan los ámbitos sanitarios y so-
ciales, así como los profesionales que
trabajan en ellas, han de dar pasos para
compartir espacios comunes que pon-
gan en escena un nuevo modelo de fun-
cionamiento, abierto, participativo,
integral y fluido para atender las nece-
sidades biopsicosociales de las perso-
nas con dificultades de autonomía.
Tenemos que salir de la dinámica de
que cada sistema es un compartimento
estanco y comenzar a entender que es
tiempo de compartir espacios, informa-
ción y conocimiento como una activi-
dad propia e integrada en la agenda
institucional y profesional. 

Posteriormente, es importante también
que se articulen los mecanismos meto-
dológicos necesarios en los procesos de
intercambio de información y conoci-
miento para la intervención en casos,
establecer un sistema de coordinación
territorial (por área de salud y sociales)
y procesos de intercambio de conoci-
miento en espacios concretos para la
gestión del sistema coordinado. 

Contamos con ejemplos de experien-
cias ya concretas en la coordinación so-
ciosanitaria en la gestión de casos en
territorios, que están resultando muy
positivos. Yo aprovecho desde aquí pa-
ra animar a los profesionales a que tra-
bajen de forma coordinada entre los
centros de salud y los de servicios so-
ciales en los municipios con personas
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en situación de dependencia. Nuestra
experiencia es que la puesta en marcha
de iniciativas concretas, participadas,
abiertas e interdisciplinares han dado
muy buen resultado. 

I.: En esta Ley se habla explícitamente
de la importancia de los aspectos pre-
ventivos de la dependencia, recogién-
dose la implantación de un servicio de
prevención (artículo 15). No obstante,
desde diversos sectores de la Psicología
se ha señalado la poca importancia
que se le ha concedido en el texto a es-
tos aspectos. Si bien aún están por de-
terminar las normativas y servicios
específicos dentro de la cartera oferta-
da en cuanto a prevención, ¿qué opi-
nión le merece la atención prestada a
estos aspectos? ¿Qué acciones y servi-
cios tendrían que integrarse, dentro de
las posibilidades que ofrece la Ley de
Dependencia, si nos circunscribimos
al concepto de Prevención aportado
décadas atrás por Caplan (prevención
primaria, secundaria y terciaria)? 
J.F.D.: Creo que más allá de las defini-
ciones de los niveles de la prevención,
lo que deberíamos de desarrollar serían
servicios de los que se han dado en lla-
mar, en el caso de las personas mayo-
res, de envejecimiento activo(y la Ley
lo prevé, pero depende de cada Comu-
nidad Autónoma su desarrollo). Serían
servicios de carácter comunitario, gene-
ralista, con un fuerte componente socio-
sanitario, físico-deportivo, cultural y
participativo; añadiendo, además, el
factor de lo que significa el uso de las
tecnologías de la información y comu-
nicación como estrategia.

I.: Recientemente ha sido nombrado
Director General del Consorcio “Fer-
nando de los Ríos” para el desarrollo
de políticas de la Sociedad de la Infor-

mación y del Conocimiento en Anda-
lucía, un organismo de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa de
la Junta de Andalucía y de las 8 Dipu-
taciones Provinciales andaluzas. ¿Có-
mo cree que puede contribuir el
desarrollo de la Sociedad de la Infor-
mación y del Conocimiento en la aten-
ción a situaciones de dependencia? 
J.F.D.: Desde mi punto de vista, el de-
sarrollo de la Sociedad del Conocimien-
to está todavía por hacerse. Tenemos
mucha información, quizás demasiada,
pero necesitamos organizarla y aportar-
le el valor añadido que significa el co-
nocimiento para que realmente impacte
positivamente en la vida diaria de las
personas. En el tema de la Promoción
de la Autonomía Personal y la Depen-
denciaes muy notable la labor que se
puede realizar. Desde el desarrollo de
sistemas de ayuda permanente y perso-
nalizados, inteligentes y accesibles para
cada persona dependiente, así como pa-
ra las personas cuidadoras; hasta la or-
ganización de actividades y servicios,
que permitan aprovechar las potenciali-
dades de Internet y de la Televisión Di-
gital Terrestre, su interactividad, y los
espacios de comunicación y colabora-
ción que estos dos medios ofrecen. 

El desarrollo de la tecnología, hoy por
hoy, va por delante de los contenidos que
se ofrecen y es una labor (también para la
Psicología) encontrar acciones formativas,
informativas y comunitarias, en general,
que garanticen la formación y conoci-
miento, la autonomía y el acceso a activi-
dades culturales, deportivas, de ocio y
tiempo libre para estas personas depen-
dientes. Ese es un reto que tendremos que
compaginar con el impulso de la llegada
de estos servicios al medio rural. Que la
sociedad de la información y del conoci-
miento llegue también a zonas más desfa-
vorecidas es también una obligación de

los poderes públicos; porque, además, es-
tas zonas son las más envejecidas y donde
hay un mayor porcentaje de personas de-
pendientes, que a su vez cuentan con me-
nos medios para acceder a estos servicios. 

El esfuerzo que tanto el Ministerio de
Industria, Turismo y Comercio, como la
Junta de Andalucía y las Diputaciones
andaluzas están haciendo en este senti-
do es extraordinario. Los resultados es-
tán a la vista. Pongamos como muestra
un botón: la red de Centros Públicos de
Acceso a Internet más grande de Euro-
pa está en Andalucía, 637 Centros
“Guadalinfo” enclavados en todos y ca-
da uno de los municipios menores de
10.000 habitantes de Andalucía, y mu-
chos de ellos están siendo utilizados por
personas que, de forma directa o indi-
recta, están relacionadas con el desarro-
llo de esta Ley: personas mayores y
cuidadores informales. 
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